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1.- Objetivo
Brindar asesoría a las diferentes Regiones, Hospitales, Áreas y departamentos que dependen de  del OPD, para la elaboración de
Actas Administrativas cuando los trabajadores incurran en alguna de las irregularidades previstas en los artículos de las Condiciones
Generales de Trabajo Vigentes.

2.- Alcance

Límites del procedimiento:
Inicia.- con el conocimiento y/o reporte por parte de la autoridad, de irregularidad cometida por algún trabajador de base.
Finaliza.- con el envío del acta administrativa a la Dirección de Asuntos Jurídicos para su revisión y dictamen de sanción.
Áreas que intervienen:
Aplica a O.P.D, Servicios de Salud y sus dependencias, Dirección de Administración, Dirección de Recursos Humanos, Áreas de
Recursos Humanos que notifiquen a la Oficina de Conflictos Laborales de algún conflicto laboral.

3.- Reglas de Operación
1. Los procedimientos documentados deberán sujetarse a las siguientes disposiciones y éstas serán de observancia para todos los Centros de

Responsabilidad y la Dirección de Contraloría del Organismo.

 Un procedimiento es vigente mientras no haya uno nuevo que lo supla o sustituya; por lo tanto se sigue aplicando aunque las fechas de
autorización no correspondan a los del mes y año en curso, ni los nombres de los directivos a los que ostentan el cargo en la actualidad. Los
documentos son institucionales.

 Un procedimiento actualizado es aquel que está vigente que responde a las necesidades y dinámica actual del Organismo.

 Un procedimiento es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades actuales del Organismo o éste, se encuentra en desuso.

 Un procedimiento es dictaminado favorablemente, cuando éste cumple con los lineamientos establecidos en la guía técnica correspondiente.
2. El director de la unidad una vez que esté enterado de la irregularidad en la que incurre el trabajador, según la gravedad de la situación debe iniciar

con la instrumentación del acta administrativa.

3. En caso de requerir asesoramiento para la instrumentación de la misma, el director de la unidad debe solicitarlo a la Dirección de Recursos
Humanos, para lo cual la Oficina de Conflictos Laborales le brindará el asesoramiento necesario, oficina que depende del Departamento de
Relaciones Laborales.

4. Solo el personal de La Oficina de Conflictos Laborales tiene la facultada de asesorar al Director de la unidad en cuanto a las actas administrativas.

5. Es responsabilidad del Encargado de la Oficina de Conflictos Laborales el informar en tiempo y forma de la instrumentación del acta administrativa
dentro del periodo establecido por las condiciones generales de trabajo vigentes.

6. El Director de la unidad cuenta solo con cuatro meses para realizar la instrumentación del acta administrativa, por lo que debe realizarlas y remitirla a
la Dirección de Asuntos Jurídicos.
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3.- Reglas de Operación
7. Es responsabilidad de la Encargado de la oficina de Conflictos Laborales dar el seguimiento de la instrumentación del Acta Administrativa en el

tiempo establecido por ley.

8. El Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud Jalisco es el único facultado para firmar las resoluciones de las actas
administrativas.

9. Es responsabilidad del Director de Asuntos Jurídicos notificar la resolución del acta administrativa al trabajador y remitir a la Dirección de Recursos
Humanos una copia de la resolución para archivar en el expediente personal del trabajador y su aplicación el sistema THEOS.
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4.- Responsabilidades
Documento Manual de Organización Servicios de Salud Jalisco / Dirección de Recursos Humanos.

Funciones

 Difundir y observar lo estipulado en la Legislación Federal del Trabajo Burocrático, la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus
Municipios, las Condiciones Generales de Trabajo, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos en los ámbitos Federal y Estatal, y
demás leyes, reglamentos y disposiciones legales en materia jurídico-laboral de competencia a las instancias Federal y Estatal.

 Difundir las Condiciones Generales de Trabajo y demás disposiciones jurídico-laborales de los ámbitos Federal y Estatal, así como normas
laborales internas del Organismo; establecer  mecanismos y procedimientos para su vigilancia y aplicación; así como prestar asesoría y apoyo
técnico a los Órganos Administrativos Desconcentrados del OPD Servicios de Salud Jalisco.

 Resolver conforme a las Condiciones Generales de Trabajo y demás disposiciones jurídico –laborales los conflictos que se susciten,
conjuntamente con la Dirección de Asuntos Jurídicos.

Documento Manual de Organización Específico Dirección General de Administración/ Departamento de Relaciones Laborales.
Funciones

 Establecer y supervisar los mecanismos para la difusión y aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo.

 Apoyar y asesorar a los servidores públicos del organismo, sobre sus obligaciones y derechos, para el cabal cumplimiento de lo estipulado en las
Condiciones Generales de Trabajo.

 Supervisar que el levantamiento de las actas administrativas, que sancionan a los servidores públicos, cumplan los requisitos señalados en las
Condiciones Generales de Trabajo, y tramitar las mismas, ante las instancias administrativas correspondientes para dictaminar su validez y
aplicación.

 Mantener y fortalecer los canales de comunicación con las Secciones 28 y 79 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud,
con el fin de dirimir conflictos laborales, así como supervisar y evaluar la solución de los mismos; y establecer estrategias conjuntas para elevar la
calidad en la prestación del servicio, por parte de los servidores públicos, sin el menoscabo de sus derechos laborales.
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5.- Modelado de Proceso (Flujograma)
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6.- Desarrollo:
No.
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD

1. Director de la Unidad de
Adscripción Informa por medio de oficio la irregularidad que cometió el trabajador a la Dirección de Recursos Humanos.

2. Director de Recursos
Humanos Remite con volante el oficio con la irregularidad que cometió el trabajador a Relaciones Laborales.

3. Jefe de Relaciones
Laborales Remite con indicaciones el oficio con el conflicto o falta de algún trabajador y/o solicita asesoría al respecto.

4. Encargado de la Oficina de
Conflictos Laborales

Analiza la información recibida y determina si procede levantar acta administrativa en base  a la fundamentación legal
establecida en las condiciones generales de trabajo:

¿Procede? Entonces.

Si Aplica actividad siguiente.

No

Notifica al Director de la unidad de adscripción y/o solicitante que no es procedente el
realizar instrumentación del acta administrativa, asesora para aplicar otras medidas
disciplinarias establecidas en las condiciones generales de trabajo.

Fin de procedimiento.

5. Encargado de la Oficina de
Conflictos Laborales

Identifica la causal para la instrumentación del acta administrativa y determina si requiere de información
complementaria por parte la unidad:

¿Información
complementaria? Entonces.

Si
Llama  al director de la unidad de adscripción y solicita información con el fin de contar con
todos los elementos que requiere el acta administrativa con testigos de cargo y pruebas
documentales, aplica actividad siguiente.

No

Elabora en original y copia oficio en donde indica que es procedente  instrumentar el acta
administrativa ya que existe la causal establecida en las condiciones generales de
trabajado, informa del periodo de prescripción para levantamiento de dicha acta
administrativa, asigna numero de oficio y regístralo en la libreta de asignación de oficios y
memorándum, ante firma y recaba ante firma del Jefe del Departamento de Relaciones
Laborales y firma del Director de Recursos Humanos, aplica actividad 7.

6. Director de la Unidad de
Adscripción

Recibe solicitud de los elementos que requiere el acta administrativa con testigos de cargo y pruebas documentales y
envía a encargado de la Oficina de Conflictos Laborales, aplica actividad 4.
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No.
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD

7. Encargado de la Oficina de
Conflictos Laborales

Envía el oficio y vía electrónica anexando los formatos de “Acta Administrativa” (ver anexo 1) y “citatorio de
trabajador inculpado” (ver anexo 2), “citatorio de testigos de cargo” (ver anexo 3), “citatorio de la
representación sindical” (ver anexo 4) con indicaciones correspondientes.

Nota:
En caso de que no se le pueda notificar personalmente al trabajado inculpado se le da la instrucciones al

Director de la unidad de adscripción de realizar la notificación  por medio del formato “cedula citatoria” (ver
anexo 5) y “cedula de notificación” (ver anexo 6).

Para agilizar y garantizar que el proceso de instrumentar el acta administrativa se realice en tiempo y forma
podrá apoyarse de  cualquier medio de comunicación.

8. Director de la Unidad de
Adscripción

Recibe instrucciones para levantamiento del acta administrativa y el llenado del formato “citatorio de trabajador
inculpado” (ver anexo 2), “citatorio de testigos de cargo” (ver anexo 3), “citatorio de la representación
sindical” (ver anexo 4).

Nota:
En caso de que no se le pueda notificar personalmente al trabajado inculpado realiza la notificación  por medio

del formato “cedula citatoria” (ver anexo 5) y “cedula de notificación” (ver anexo 6).

9. Encargado de la Oficina de
Conflictos Laborales

Comunícate con el Director de la unidad de adscripción antes del término de la fecha de prescripción con el fin de
verificar si realizó instrumentación del acta administrativa:

¿Instrumentación
del acta

administrativa?
Entonces.

Si
Notifica al director de la unidad de adscripción presentar originales del acta administrativa
en Dirección de Asuntos Jurídicos y copia a la Dirección de Recursos Humanos para
integración del expediente del trabajador, aplica actividad siguiente.

No Aplica actividad 17.

10. Director de Asuntos
Jurídicos

Recibe original de acta administrativa con el fin de emitir la resolución de dicha acta administrativa y recaba firma del
Secretario de Salud y envía al trabajador la resolución definitiva en original con las sanciones establecidas en las
condiciones generales de trabajo y remite copia a la Dirección de Recursos Humanos para aplicación en el sistema
THEOS y con el fin de integrar la misma en el expediente del trabajador.

11. Director de Recursos
Humanos

Remite copias de la resolución de acta administrativa al Departamento de Operaciones con indicaciones
correspondientes y al Departamento de Relaciones Laborales para integrar al expediente personal del trabajador el
acta administrativa y la resolución definitiva.
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No.
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD

12. Jefe del Departamento de
Relaciones Laborales

Remite copias de acta administrativa y resolución definitiva a la Oficina de Conflictos Laborales con la indicación de
archivar en la carpeta del trabajador, así como remitirlo a la Oficina de Archivo de Personal para integrarlo en el
expediente del trabajador.

13. Encargado de la Oficina de
Conflictos Laborales

Recibe copia de acta administrativa y resolución definitiva, elabora en original y copia memorándum dirigido al
encargado de archivo de personal y en donde notificas que se hace entrega de copia de acta administrativa y
resolución definitiva para archivar en expediente personal del trabajador, asigna numero de memorándum y
regístralo en la libreta de asignación de oficios y memorándum, firma y recaba firma del Jefe del Departamento de
Relaciones Laborales, anexa al memorándum acta administrativa y resolución definitiva.

14. Encargado de la Oficina de
Conflictos Laborales

Saca una copia del acta administrativa y resolución definitiva, entrega a la Oficina de Archivo de Personal el
memorándum con el acta administrativa y resolución definitiva.

15. Encargado de la Oficina de
Archivo de Personal

Recibe memorándum con copia del acta administrativa y resolución definitiva, acusa en copia de memorándum y
entrega a Encargada de la Oficina de Conflictos Laborales.

16. Encargado de la Oficina de
Conflictos Laborales

Recibe copia de acuse del memorándum y archiva copia del memorándum así copia del acta administrativa y
resolución definitiva en carpeta  correspondiente.

Fin de procedimiento.

17. Encargado de la Oficina de
Conflictos Laborales

Identifica si cuenta con fecha de programación para instrumentación del acta administrativa:
¿Fecha de

programación? Entonces.

Si Comenta con el director la importancia de programar fecha para levantar el acta
administrativa por los periodos de prescripción establecidos por la ley, aplica actividad 9.

No Aplica actividad siguiente.

18. Encargado de la Oficina de
Conflictos Laborales

Elabora en original y copia oficio con indicaciones de instrumentar acta administrativa en el periodo establecido por la
ley y se le recuerda que en caso de no realizar dicha diligencia será sancionado conforme a la ley de
responsabilidades de los servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios, asigna numero de oficio y
regístralo en la libreta de asignación de oficios y memorándum, ante firma, recaba ante firma del Jefe del
Departamento de Relaciones Laborales y firma del Director de Recursos Humanos.

19. Encargado de la Oficina de
Conflictos Laborales Entrega en original y copia el oficio al Director de la Unidad de Adscripción y solicita acuse de recibido.

20. Director de la Unidad de
Adscripción Recibe original y acusa en copia de oficio devuélvelo al Encargado de la Oficina de Conflictos Laborales.
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No.
ACT RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DETALLADA  DE LA ACTIVIDAD

21. Encargado de la Oficina de
Conflictos Laborales

Archiva copia de oficio entregado al Director en carpeta correspondiente, verifica si se instrumento acta administrativa
en los periodos establecidos:

¿Instrumento acta
administrativa? Entonces.

Si Aplica actividad 8.

No Aplica actividad siguiente.

22. Encargado de la Oficina de
Conflictos Laborales

Elabora en original y copia memorándum dirigido a la Dirección de Contraloría Interna con copia al Director de la
unidad de adscripción denunciando la irregularidad en que incurrió el Director de la unidad al no instrumentar el acta
administrativa correspondiente, asigna numero de memorándum y regístralo en la libreta de asignación de oficios y
memorándum, ante firma, recaba ante firma del Jefe del Departamento de Relaciones Laborales y firma del Director
de Recursos Humanos, entrega memorándum en la Dirección de Contraloría Interna, recaba acuse e intégralo en
carpeta correspondiente.

Fin de procedimiento.

7.- Colaboradores:
PERSONAL DEL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS QUE LO ASESORÓ

Asesorado por: Lic. Laura Leticia Pérez Peralta. LAFS. Claudia Guadalupe Rea Hernández.

PERSONAL DE LA UNIDAD QUE COLABORÓ EN LA DOCUMENTACIÓN

Claudia Marisol González Castañeda.
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8.- Definiciones:
Palabra, frase o abreviatura Definición

Acta Administrativa : Documento legal que se instrumento cuando un trabajador incurre en alguna irregularidad, en el cual la Autoridad
acredita los hechos cometidos por el trabajador y al trabajador se le da el derecho audiencia y defensa.

Resolución de Acta
Administrativa :

Documento elaborado por la Dirección de Asuntos Jurídicos, en el que analiza los elementos de prueba presentados en
el acta administrativa, con el fin de que el Director del OPD Servicios de Salud Jalisco, emita una sanción para el
trabajador que incurrió en alguna irregularidad o  en su defecto determine la no aplicación de sanción.

Testigos de Cargo: Son las personas que conocieron de forma directa las causales que propiciaron el acta administrativa.

Pruebas documentales: Documentos originales en los que se puede comprobar la irregularidad en que incurrió el trabajador.

9.- Documentos de Referencia:
Código Documento

Condiciones Generales de Trabajo.

Ley Federal Burocrática.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco.

Ley para los servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios.

10.- Formatos Utilizados:
Código Documento

Anexo 01 Acta administrativa.

Anexo 02 Citatorio de trabajador inculpado.

Anexo 03 Citatorio testigos de cargo.

Anexo 04 Citatorio representación sindical.

Anexo 05 Cedula citatoria.

Anexo 06 Cedula notificación.
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11.- Descripción de Cambios
No. Fecha del cambio Referencia del

cambio Breve descripción del cambio

1. 21 octubre 2016 Primera versión del documento.

2.

3.

4.
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ANEXOS



PROCEDIMIENTO PARA ASESOR EN LA ELABORACIÓN DEL
ACTA ADMINISTRATIVA. Organización y

Métodos

NIVEL: II CÓDIGO: DOM-P429-D6_001

CLAVE:

FE
CH

A DOCUMENTACIÓN: 15 DE ABRIL DEL 2016

VERSIÓN: ACTUALIZACIÓN: 21 DE OCTUBRE DEL 2016

SELLO

Departamento de relaciones laborales.DOCUMENTO DE REFERENCIA Página
13

ANEXO 01: ACTA ADMINISTRATIVA.
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DE FORMATO DE ACTA ADMINISTRATIVA.
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ANEXO 02: CITATORIO DE TRABAJADOR INCULPADO.
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ANEXO 03: CITATORIO DE TESTIGOS DE CARGO.
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ANEXO 04: CITATORIO DE LA REPRESENTACIÓN SINDICAL.
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ANEXO 05: CÉDULA CITATORIA.
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ANEXO 06: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN.
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